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GACETA D E M A D R I D.
JUEVES 26 DE JULIO DE 1821.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ACEMAKrA.

Francfort 16 de Junto.
En «na sesión de !a- Dieta germínica presentó el ministro de 

Hesse una declaración sobre la libertad del comercio entre Jos Estados 
alemanes de la confederación, sea en general, sea especialmente respecto 
de los'géneros de primera necesidad. El Gobierno gran ducal adoptaba, 
entre los medios propuestos por la comisión, el de la total supresión de 
derechos-sobre los granos , semillas secas, patatas y ganado i y dado ca
so que la, mayoría no aprobase esta providencia, emplearia todos sus 
esfuerzos para que estos derechos fuesen lo mas proporcionados y mo
derados que fuese posible.

También adoptaba su Gobierno la proposición hecha por la comi
sión para que se estableciese por regla general: •> Que no podría haber 
nunca entre los Estados confederados ninguna prohibición recíproca 
respecto de estos comestibles.”

En cuanto á las prohibiciones de los Estados no confederados se se
guiría el sistema de los Estados fronter'zos en la parte que estuviese 
adoptada por la generalidad de los Estados; no pudiendo en caso di to
mar estos resoluciones particulares imped;r el tránsito por sus Estados 
i los comestibles que saliesen del interior para el extrangero, ni de 
los que viniesen del extrangero para el interior.

- En cuanto á la parte del dictamen de la comisión relativa at fo
mento del comercio alemán , el Gobierno trataba por su parte de some
ter á una revisión toda su legislación mercantil para introducir en elU 
las reformas convenientes, arreglándose después al objeto que se hubie
se propuesto por la comisión.

Esta declaración se pasó á la comisión con otras dos relativas al 
mismo objeto. "

En otra sesión posterior se trató entre otras cosas de auxiliar al doc
tor W. Siebers de Praga , por medio de una suscripción, para que pudie
se publicar su obra sobre la » curación radical de la hidrofobia declara
da;” de una reclamación délos canónigosde Constanza contra una contri
bución impuesta sobre sus rentas por el gran duque de Badén, sobre la 
cual se mandaron pedir informes; y de la reclamación de los herederos 
ab-intestato del difunto príncipe Primado contra los Soberanos de los Es
tados situados á las orillas del Rin, por un atraso de 7 años de. la* 
contribuciones indirectas de aquel rio, sobre la cual se declaró que no 
competía todavía á la Dieta, y que pasase á los Soberanos respectivos.

Stuttgardt 27 de Junio.

(Concluye el artículo de ayer.')
« Recibid las demostraciones de mi particular gratitud por labene- 

volencia con que me habéis autorizado á pagar una antigua y justa deu
da en favor de los nuevos territorios de este pais, que por su fidelidad 
verdaderamente racional, de que poco ha me he convencido personal
mente , tenían un derecho especiaL á que se atendiese á su situación.

11 Bien sabéis, señores, de cuanta gravedad me ha parecido desde el 
principio de mi reinado la consolidación-del crédito del Estado. He 
depositado con confianza en vuestras manos fieles la dirección de los ne
gocios relativos á este ramo. Continuad como hasta aquí dedicando ¿ él. 
vuestras tareas, cuyos resultado* son tan beneficiosos para vuestros con
ciudadanos.1

.1 Los informes sobre el culto y la instrucción pública han mere
cido también toda mi atención; estos dos ramos tienen la relación nías 
íntima1 con cuanto hay mas respetable y sagrado entre los hombres. Se 
hi adelantado ya mucho en esta.parte y se continuará durante vuestra 
ausencia, de modo que confio en que á vuestro regreso estará todo ter
minado con general beneplácito.

» Se ha atendido á las necesidades mas urgentes del ramo dé justicia; 
la grande é importante obra de la legislación se ha principiado , y se ira ■. 
concluyendo poco á poco por medios constitucionales. La formación 
y organización del ejército nacional guarda armonía coh nuestras rela
ciones interiores, y con los convenios que tenemos hechos con la Confe
deración germánica. Las mejoras que se pueden hacer en nuestro siste
ma de reemplazo se discutirán en la próxima reunión de los Estados.

» Nuestro Gobierno interior estriba en unas bases conformes con 
el sistema de monarquía constitucional. Sé ha dado a los ayuntamien
tos y á las corporaciones el impulso de actividad gubernativa que se ha 
creído necesario para sus negocios actuales y futuros.

’i ¡Plegue á Dios que estas nuevas instituciones se difundan de itn mo
do venturoso y benéfico , y que su marcha segura y bien ordenada me 
proporcione en breva la facilidad de presentaros otros proyectos sobre

un método de Gobierno mas sencillo y mas económico que el actual t 
Mis mas ardientes deseos se verán satisfechos el día en que pueda con
ciliar de un modo plausible todas las opiniones que versan sobre este 
particular.

« Siento que al concluirse esta sesión no se halle también alrededor 
mío la primara Cámara de mis Estados (esta no se ha reunido este año 
por causa de sus disensiones con la segunda); pero confio en que su ad
hesión á mi persona y su amor á la patria la inducirán á tomar parte 
nuevamente en las tareas dedicadas al bien público.

» Volved actualmente á vuestos negocios acostumbrados, dignos re
presentantes de mis valerosos pueblos, y recibid las demostraciones de 
mi gratitud por los buenos servicios que me habéis prestado en benefi
cio mío y de la Nación.

« Asi como habéis sido hasta ahora el órgano de los deseos de mis 
pueblos, sed también los testigos de los sentimientos paternales que les 
profeso: decid á vuestros conciudadanos que mi vida está dedicada á su 
felicidad y bienestar , y que solo puedo hallar la recompensa de una 
vocación acompañada de tantas dificultades y disgustos, en el amor da 
mis fieles wurtembergueses.”

El presidente de la segunda Cámara contestó en seguida á 3. ’vf. 
dándole gracias en nombre del Congreso; después de lo cual se retiró 
S. M. en medio de los vivas y aclamaciones generales, y volvió í 
palacio.

Concluido este acto solemne se reunieron los diputados ea varios 
banquetes que le* dieron los gefes de los departamentos.

1NGLAXERJLA.

Líndres 9 de Junio.
Ea gaceta del sábado contiene las siguientes noticias oficiales remi

tidas por sir Hudson Lovré, gobernador de Sta. Elena, á lord Ba— 
thurst, con fecha de 6 de Mayo de 1821:

«Milord: es obligación mía anunciar á V. S. qne Napoleón Bona- 
parte murió ayer á cosa de las 6 menas 10 minutos de la tarde, des
pués de haber estado enfermo sin salir de su habitación desde el 17 d» 
Marzo último.

11 Desde el principio de su enfermedad, esto es, desde el 17 hasta 
el 31 de Marzo, le asistió su prop:o médico únicamente , el profesor 
Antommarchi; desde i.° de Abril hasta 5 de Mayo recibía las visitas 
diarias del Dr. Atnott, del 20." regimiento de S. M., juntamente con 
las del profesor Antommarchi.

’i Este profesor llamó á consulta en 3 de Mayo al Dr. Shortt, 
protomédico, y al Dr. Mi te he ¡, primer médico de este apostadero, 
los cuales, como también los demas médicos de la isla, se habían ofre
cido á asistir al enfermo; pero no se les. invitó á que le vis.tasen.

«Cuando murió estaba á su lado el Dr. Árnott, y le vió espirar. 
Luego vieron el cadáver el capitán Crok.it, que estaba de servicio, y 
los Dres. Shortt y Mitchely y el Dr. Arnott veló al difunto durante 
la noche.

» Esta mañana á las 7 he pasado á la habitación donde estaba el 
cuerpo, acompañado dei contra-ai.airante Lambert, comandante en 
gefe del apostadero, del maiques tíe Mor.tchenu, comisionado por S. M. 
el Rey d e Francia y por S. M. el Emperador de Austria, del brigadier 
general Coffin, segundo comandante de las tropas, de los Sres. lomas 
JÉ. Beooke y Tomas Greentree, individuos del consejo del gobierno 
de la isla, y de los capitanes Brown, Hendry y Marryal, dala mari
na Real.

» Habiendo visto la persona de Napoleón Bonaparte que estaba con 
la cara descubierta, nos retiramos.

•1 Después de esto se permitió entrar fin el aposento donde estaba el 
difunto, con permiso de las personas que habían sido dependientes de 
Napoleón Bonapaite, á los oficiales de tierra y de mar que quisieron 
verle, á ios oficiales y empleados civiles déla honorable compañía ds 
las Indias orientales, y á otros varios sagetos que residen aquí.

11 Hoy á las dos se ha abierta el cadáver á presencia de los médi
cos siguientes: el Dr. Shortt. el Dr. Atnott, el Dr. Burton, del 65 
regimiento de S. M., y Alaítheve Livingstone, médico al servicio de 
la compañía de la India.

11 El profesor Antommarchi ha asistido á la disección; y también 
se hallaban presentes el general Bertrand y el conde de Aíonihoion.

11 Ilahiendo sido examinada» con cuidado todas las partes interiores 
del cadáver, los médicos que se hallaban presentes convinieron rela
tivamente á su naturaleza, como aparece <fc la relación adjunta.

•> D spondié que el cuerpo sea enterrado con los honores que cor
responden á un oficial general ds ¡a mas alca graduación ; y he confiado 
este encargo ai capitán CrolCat, <U1 tof regimiento de S. M. , que esta-



11 4 * ■ .
tía da servicio cerca de Bonaparte al tiempo de morir. El citado ca
pilar) va á embarcarse en la goleta de, S. M. el ¡rieron , que el contra
almirante Lambert ha destacado de la escuadra, poniéndola bajo el 
mando del mismo para llevar la noticia. Longwood 6 de Mayo de 182 1.”

Relación que hicieron los médicos después de la disección del cadáver de
Napoleón Bonaparte.

n A primera vista se presentaba el cuerpo en un estado de mu
cha gordura, lo cual se confirmó á la primera incisión hecha hacia el 
bajo vientre, en cuya parte la grasa tenia .mas de pulgada y inedia de 
grueso sobre el abdomen.

«Penetrando los cartílagos laterales, y examinando la cavidad del 
thorax, se notó una ligera adhesión de la .pleura izquierda á la pleu
ra de los costados. En la cavidad izquierda había unas tres onzas de un 
fluido rojizo, y cerca.de ocho onzas en la cavidad derecha: los pulmo
nes estaban muy sanos, el pericardio en su estado natural, y en él ha
bía cerca de una onza de fluido; el corazón era del tamaño natural; 
pero estaba revestido de'una gruesa capa de gordura: las aurículas y. los 
ventrículos nada tenían de particular, sino que las partes musculares 
parecían mas pálidas de lo que debieran estar.

» Al abrir el abdomen se advirtió que la retícula que cubre los in
testinos (el omentum) era extraordinariamente gruesa; y examinado 
el estómago, se vió que en esta viscera residía una grande enfermedad. 
En toda la superficie superior se descubrían muchas y fuertes adhesio
nes, sobre todo en la extremidad del piloro hasta la superficie cóncava 
del lóbulo izquierdo del hígado: al separarlas se descubrió que á una 
pulgada de distancia del piloro habia una úlcera que penetraba las en- 
vohuias del. estómago, y bastante grande para que por ella pudiese 
paáar el dedo’ meñique.

» La superficie interior del estómago, es decir, casi toda su extensión, 
presentaba un conjunto de afecciones cancerosas ó de partes escirrosas 
que se convertían en cáncer , lo cual se notó principalmente cerca del 
piloro : solo la extremidad cardiaca, á excepción de una pequeña par
te hacia el fin del esófago, era la parte que parecía estar sana: el estó
mago estaba casi lleno de una grande cantidad de fluido, semejante á 
las heces qué deja el café.

» La superficie convexa del lado izquierdo del hígado, estaba pegada 
al diafragma. Exceptuando las adhesiones causadas por la enfermedad del 
estómago, el hígado no presentaba cosa alguna que manifestase faltada 
sanidad.

» Las demas visceras abdominales, se hallaban en buen estado.
» En la formación del riñon izquierdo se advirtió una pequeña dife- 

rencia.rcrTomas Shortt, protomédico=Arch. Arnott , médico d.-l 2o.0 
regimiento.rcFrancis Burton, médico del 66. .regimiento.= VI¡tche], 
médicodel Vigo. —Mátthew Livingstone, médico de la compañía de 
las ludias.”

: FRANCIA. •

París 14 de Julio.
Extracto de una carta particular de Liorna de de Junio , dirigid»

á M.. B.... en Varis. .
Las noticias del Oriente siguen ofreciendo siempre un interes muy 

particular. Los griegos hacen rápidos progresos, y los de la Morea, 
que se han sublevado enteramente , ocuparán muy luego las plazas en 
donde los turcos se han refugiado. Como carecen de víveres les será im
posible defenderse.

Las tropas del Asia , destinadas á hacer levantar los sitios, han sido 
apresadas por los corsarios griegos, de los cuales no se ha libertado 
hasta ahora ningún buque. Se regulan en 69 los mahometanos que se em
barcaron en Smírna, en Scala-Nuova y otros puertos del Asia menor, y 
los cuales han perecido todos. Esta misma suerte hubiera cabido á otros 
muchos; pero se les avisó con tiempo. Una fragata turca de 32 caño
nes detenida en el puerto de la Argentiere fue tomada al abordage por 
los griegos; y la misma suerte han sufrido en los fondeaderos deXéne- 
dos un aviso y una corbeta de la marina turca.

A consecuencia de estas noticias la confusión se introdujo en el Di
van, y se resolvió admitir en él representantes de los genízaros; medida 
que se dirige á que el consejo del Gran Señor tenga cierta semejanza 
con el de las Regencias berberiscas, en donde la soldadesca dispone á.su 
arbitrio de todas las voluntades. Ksta disposición aumentará irremedia
blemente la desconfianza en un Gabinete ya bastante dominado por el 
populacho, y el Gran Señor estará en adelante tan expuesto á que le 
remuevan como los beyes de Africa- Ya de hoy en adelante nó será 
necesario incendiar á Constantinopla para que el Gobierno conceda las 
cabezas de los ministros; el pueblo podrá atentar hasta contra la vida 
del Soberano, el cual no será propiamente en lo sucesivo mas el geni- 
zaro Agá, á quien se le pueda mirar como si fuera de hecho el Sultán.

He aquí á lo que conducen los escesos. Una insurrección que pudo 
sofocarse en su principio será en la actualidad más útil que contrariaá 
los intereses del Sultán , como Soberano , no quedándole á este otro 
partido razonable que el de hacerse rodear de los cristianos, emanci
pándolos antes, '•é muy bien que el fanatismo no hará caso de este ra
zonamiento. S. A. mismo se horrorizaria si se le hiciese esta proposi
ción; sin embargo él está en poder de sus enemigos, y aunque no ad
vertirá por ahora las funestas consecuencias á que se expone su equivo
cada conducta, rengo sin embargo para mí que cualquiera quesea la re
sistencia que oponga es inevitable su ruina.

Ipsilanti, no obstante la traición de Teodoro Wladimiresco, que 
se dejó seducir por un tal P...., cónsul de..., no solo se sostiene, sino 
que apenas pasa día sin que consiga algún triunfo sobre los turcos. Teo

doro no sacó el partido que creia de su traición , ni logró la plaza de 
Hospodar que pedia en recompensa. Asi que Ipsilanti se apoderó de él 
le entregó.á un tribunal militar para que le juzgara.

Las fuerzas del egército de Ipsilanti , inclusas las tropas grie- 
gas acantonadas en la Moldavia Alta, ascienden, según se dice i 
unos a¡§) hombres: una gran parte de estos se halla ya perfectamen
te organizados, y muy diestros en todo género de evoluciones, ademas 
de estar sujetos á una disciplina que nada deja que desear. También es- 
tan provistos de una artillería numerosa: el espíritu de las tropas es 
muy favorable, y en sus (¡las se ven muchos griegos jóvenes que vuel
ven de Alemania, Francia, Rusia y otros pases de la Europa, en 
donde se han dedicado á las ciencias y á las letras, y muchos á la pro-
fesion militar. Ipsilanti, que ha sabido contemporizar hasta ahora con 
la mayor prudencia, ha llegado á fatigar á los turcos, cuyo carácter y 
recursos conoce, perfectamente.

Se sabe por las últimas noticias que los bajaes de Ibrail y de Silis- 
tria han avanzado desde Bucharest hasta Tergowist, y que desde el 
8 de Junio acá hay continuos combates entre sus tropas y las de Ipsi. 
lanti. Dícese tamb.en haber conseguido este último una completa vic
toria, cuya confirmación esperamos con impaciencia.

, Los griegos han llegido á descubrir las inteligencias que tenían 
con los turcos muchos boyardos de la Moldavia: también han encon
trado las armas y municiones que tenían ocultas estos últimos, de los 
cuales han sido muchos arrestados.
’ . Dos mil griegos han ocupado nuevamente á Jassi, y los turcos se 
han reconcentrado en Focksan.

Dicen estos últimos que no quieren tratar ya con Alí-Bajá, por
que se ha llegado á descubrir haber sido él el primitivo origen de la 
revolución de los griegos pero el hecho es que este visir ha desecha
do con altivez todas sus proposiciones. Se dice también que ha enar
bolado el estandarte de la cruz.

Lo que no se duda es que ha rechazado últimamente el asalto dado 
contra su castillo de Lithartza. De aqui se puede inferir que los tur
cos no han adelantado nada desde el año pasado á este en su guerra 
contra el bajá ; 10 meses hace ya que están detenidos delante de dos cas
tillos miserables, y aun no se ven apariencias de que los tomen.

- Anuncian las últimas noticias de la Grecia que todas las islas del 
Archipiélago deberán enviar sus diputados á una especie de Congreso 
que se establecerá en la Morea. Se habla de un gobierno central, á cu
yo cargo estará la dirección de las diferentes empresas de los griegos.

Las cartas de Constantinopla de 3 , 5 y 6 de Junio dan nuevas 
noticias de aquel estado de cosas. Según ellas parece que todos los 
agasajos y distinciones se han reservado para el internuncio austríaco, 
y especialmente para el embajador ingles. La Puerta , según todas las 
apariencias, mira á los ingleses como á sus mas sinceros aliados, y co
mo los únicos verdaderamente interesados en que subsista el poder de 
los otomanos en las orillas del Bosforo; tanto mas, cuanto que la nue
va composición del divan les dará mucha facilidad para proporcionará 
su comercio la protección eficaz que ha conseguido de las Regencias 
berberiscas.

PORTUGAL.

Lisboa 14 de Julio.
Han llegado de Montevideo á esta capital los capitanes de los regi

mientos l.° y x.° de caballería de la división de lo. voluntarios Reales, 
del Rey Gil Giiedés Corrcia y Manuel Joaquín Berredo Pra á , encar
gados de presentar al Gobierno de este reino un oficio que envía el 
consejo militar, compuesto de oficiales de la misma división , al cual 
acompañan los documentos comprobantes del modo con que en el día 
20 de Marzo de 1821, prestó juramento á la Constitución que se hi
ciese en Portugal, y su tenor es el siguiente:

„A consecuencia de la arenga que hizo á las tropas de la división el 
coronel del primer regimiento de infantería Anton.o Claudino Pimen- 
tel, moviéndolas á que se uniesen á la causa de Portugal, por me
dio del juramento á la Constitución que las Cortes decretasen , haciendo 
reflexiones sobre las ventajas que á la nación résultaria, y la gloria que 
conseguiría aquella parte del egército de este reino, adenus de su ínte
res individual: la división se formó el dicho día 20 de Marzo en Ja 
plaza de-la ciudad para prestar el juramento: y habiéndolo sabido el- 
teniente general barón de la Laguna , comandante de la misma , d s-, 
puso que se hiciese el juramento en gran parada, bajo las órdenes del 
brigadier Antonio Feliciano Tellez de Castro Apparicio, lo cual se ege- 
ctitó con el mejor orden, con arreglo á esta fórmula: » Nosotros los in-, 
díviduos que formamos esta división de voluntarios Reales del Rey,; 
juramos .mantener, conservar y defender la Constitución que se jure, 
en Portugal, y están arreglando las Cortes en aquel reino. Viva nuestra 
santa religión, viva el Rey, viva la Constitución.”

«Soldados! El egército de Portugal, del cual formáis una parte,5 
juró lk Constitución que van á formar las Cortes de aquel reino, y por 
esta razón goza ya las ventajas que le atrajo tan heroica resolución. 
Vosotros, si teneis amor á vuestra patria y á vuestras familias, debeis 
hacer lo mismo, y "protestar contra el decreto que os separa de aquel, 
egército, el cual fue dictado sin duda por el engaño, y no perla vo
luntad de nuestro amado Soberano, que tantas pruebas ha dado de su 
justicia, bondad y amor á sus vasallos. Vuestros oficiales no hallan 
otro medio de conduciros á Portugal á que gocéis la misma felicidad 
que disfrutan en aquel reino vuestros hermanos de armas. Hoy monto 
debeis pues imitar al valeroso egército portugués, como parte inte
grante que sois de él , uniendo vuestros deseos á los suyos , juran
do la Constitución que aquel ha jurado, proclamando nuestra santa



religión, y la sagrada persona de nuestro buen Rey el Sr. Don 
Juan vi.

” SoldadosI Esta es la felicidad que se os prepara; es preciso que os 
hagáis dignos de ella , continuando vuestra buena conducta y disciplina, 
que se conservará con ia mayor austeridad.

” Soldados! Manifestad el regocijo de que se hallan poseídos vues- 
- ¿ros corazones por haber egeculado la noble resolución que consolida 
el edificio de la regeneración política de la Nación, y asegura vuestra 
futura felicidad, gritando todos con el mayor entusiasmo: Viva la Re- 
lición ! visa el lley ! viva la Constitución que formen las Cortes de Por
tugal. = Montevideo 20 de Marzo de 1821. = Antonio Claudino Pi
mental , coronel del primer regimiento de infantería.”

Se publicó á continuación el siguiente manifiesto:
” La división de los voluntarios Reales del Rey, animada de los 

mismos sentimientos que ha manifestado el egército de Portugal, del 
cual es una parte integrante , en la santa causa de la regeneración políti
ca de la Nación, jura la Constitución que van á formar las Cortes de 
aquel reino, y que ha jurado el mismo egército; uniendo de este modo 
sus votos á los de sus hermanos de armas para consolidar la felicidad 
nacional.

” La división protesta solemnemente contra el decreto que separa 
esta porción de tropas del egército de Portugal; porque no puede ni 
debe prescindir del derecho que tiene á ser considerada como un des
tacamento de aquel, conforme á las promesas de su augusto y amado 
Soberano especificadas en el decreto de su organización : y siendo bien 
conocida de los portugueses la bondad, rectitud y justicia de su adora
do Monarca, le juzgan incapaz de faltar á su palabra Real, y por 
lo mismo están íntimamente convencidos de que el citado decreto de 
separación no fue obra de su propia deliberación, sino forjado por las 
pérfidas insinuaciones de sus ministros; porque es imposible que no ha
biendo pedido al Rey cuerpo alguno de la división separación seme
jante , S. M. expidiese un decreto disponiendo que se efectuase, compro-' 
metiendo de este modo sus Reales promesas, y castigando i un cuerpo 
de tropas que se habia ofrecido voluntariamente para servir en América, 
expatr ándose, y manifestando por espacio de mas de cinco años ia ma
yor fidelidad, lealtad y amor á la persona del Rey, por ia paciencia 
con que ha sufrido todo género de privaciones y miserias desde que 
ocupó ia provincia oriental del Rio de la Plata, sin que de tales sa
crificios haya recibido la menor recompensa, ó á lo menos señales 
de agradecimiento. Esta división espera que el Rey y la Nación, aten
diendo á sus servicios y á su larga ausencia de Portugal , hagan que 
regrese á dicho reino í la mayor brevedad posible, mandándola rele
var por otro cuerpo de tropas; y confia tanto en la magnanimidad del 
Rey, como en las sabias medidas de la Nación, que desde ahora será ya 
momentánea su permanencia en estos países.

» La división declara los sentimientos de afecto, amor y respeto que 
tributa á su digno comandante en. gefe el Excmo. barón de la Laguna, 
y exige que para minorar su responsabilidad y auxiliarle en las penosas 
tareas del gobierno y direcion de la división, se forme inmediatamente 
un consejo militar, del cual él mismo será presidente, y los vocales un 
oficial de cada cuerpo de la división, elegidos á pluralidad de votos de 
la respectiva oficialidad; debiendo este consejo, luego que se reúna, 
nombrar un vice-presidentc y un secretario. •

'« La división de los voluntarios Reales del Rey tiene bien justifi
carlo su procedimiento actual, por la regularidad y circunspección con 
que efectuó la gloriosa empresa de su regeneración.

v La felicidad nacional fue la base en que se apoyó, y el entusiasmo 
con que adora á su augusto Soberano, fue el que dirigió sus accio
nes en la heroica resolución que tomó. = Montevideo 20 de Marzo 
de x 821.” Siguen las Jimias de los gefes y oficiales de los cuerpos.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid Miércoles ag de Julio.
SS. AA. continúan sin novedad en su importante salud.

La correspondencia y periódicos de las provincias, como también 
los impresos de Lisboa que nos llegaron ayer, demuestran cuánto se va 
mejorando el espíritu público en toda la Península.

Los sabios decretos de las Cortes, y las disposiciones eficaces que 
el Gobierno toma, producen los efectos mas favorables en todos los 
habitantes , luego que desengañados de sus preocupaciones y errores, lie-, 
gan á instruirse del esmero, que se pone en cooperar á la prosperidad 
del Estado. En todas pirtes,en donde los sencillos labradores y de
mas habitantes de las aldeas llegan á comprender las providencias to
madas por las Cortes y el Gobierno, reconocen los beneficios que no 
pueden menos de seguírseles del régimen constitucional. Al paso que se 
disipan las tinieblas de la ignorancia, se bendice la Constitución, sus 
autores y defensores.

Cataluña , esa provincia que parece ser el telégrafo constitucional, no 
cesa de dar repetidos eaemplos del fuego del patriotismo que le anima. 
Pensó celebrar magníficamente el célebre 9 de Julio en memoria del 
juramento hecho por S. M. ante las Cortes. Opusiéronse á ello los ele
mentos: pero los españoles barceloneses, cumpliendo entonces con la 
función de iglesia, suspendieron para otro dia las dernasifiestas prepara
das. Y con efecto verificáronse estas, y hablaremos de ellas. Sentimos 
decir qu ■ Cataluña, en medio de su decidida adhesión al régimen cons
titucional , todavía encierra en su seno algunos lanáticos, que aun no se 
han desengañado de lo vanos que son sus esfuerzos contra las institucio

nes del dia; y nos complacemos sumamente al saber que las autoridades 
emplean con eficacia todos ios medios que están u su alcance , y que los 
milicianos nacionales de Cataluña se portan como dignos ciudadanos de 
un pueblo libre. Sentimos también saber que no faita“en Cataluña quien 
abusa de la libertad de imprenta ; y quisiéramos que todos Jos catalanes y 
demas españoles se persuadieran de que esta preciosa libertad , usada para 
desahogarse en venganzas y 'resentimientos, es arma muy perjudicial, 
de que nuestros enemigos sabrán valerse-contra nosotros. La moderación, 
la prudencia y la generosidad son virtudes peculiares de hombres libres. 
■Con gusto leemos un anuncio en el JJiario Constitucional de Sarce— 
lona en que se dice:

” Todos los sabios de la Europa, los españoles con especialidad, y 
todos los liberales habían deseado que una mano patrióticamente atre
vida rasgase el velo que ha cubierto hasta el dia las verdaderas causas 
de la caída para siempre lamentable de la libertad en el reino de las 
Dos Sicilias. Tal vez estos deseos se verán muy luego satisfechos en 
f’Ottimestre Constitucionale de aquel reino , que va á publicar en esta 
capital el Sr. mayor D.' Horacio de Attellis. La obra consrará de dos 
volúmenes, de los cuales e,ta ya el primero en prensa. Se suscribe en 
casa del autor,calle del conde del Asalto, á razón de 9 cuartos por plie
go de impresión , y mitad de precio por el segundo volumen á los que 
adelanten el valor del primero.”

De Toro nos avisan que fue equivocada la relación que se hizo en 
la gaceta del Lunes 9 de Julio, pues no tuvo la menor conexión con el 
régimen constitucional el disturbio éntrelos paisanos, sino que fue so
lamente efecto de aquella antipatía que por desgracia subsiste aun en 
varios pueblos y con varias denominaciones, entre ciertos barrios; y en 
Toro eran los de arriba contra los de abajo. Tenemos tanto mas gusto 
en deshacer esta equivocación, cuanto que al mismo tiempo sabemos 
que habrá pocos pueblos que excedan á Toro en armonía de opinión en 
favor del régimen constitucional.

En la sesión de las Cortes de Lisboa del 14 dé Julio se volvió á 
tratar de la entrega de Montevideo, y se resolvió pedir al Gobierno 
los informes necesarios , á fin de que remitidos que sean , se ocupe el
Congreso de la forma en que se ha de tratar este objeto__ En la del ry
se habló del ministro conde de Barbacena, como si fuera poco apto
para'aquel destino por la conducta que habia teñid’,__ El general Pepe
ha sido robado por cinco vandolero» en Portugal, y las Cortes han tra
tado de resarcirle los daños ocasionados; pero nada resolvieron. Parece 
que dicho general se diiigc a Londres.

ARTICULO DE OFICIO.

Con fecha 24 de Julio desde la villa de Sacedon dice el Sr. secre
tario del Despacho de Estado ai Sr. secretario de la Gobernación de ia 
Península lo que sigue :

n Los Reyes continúan felizmente disfrutando de buena salud; y 
S. M. ha tomado hoy su baño, que le ha hecho mucho bien.”

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
D. Fernando vir por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía española , Rey de las Españas , á todos los que las presentes 
vieren y entendieren , sabed-: Que las Cortes han decretado lo siguiente: 
» Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la Corntitu- 
cion , han decretado: i.° Se señala á cada uno de los mariscales decam
po D. Antonio Qjiroga y D- Rafael del Riego una renta anual de 
8o3 rs. vn. para ellos, y en su defecto para sus mugeres é hijos. 2,= 
A los mariscales de campo D. Felipe de Arco-Agüero , D. Miguel 
López Baños , D. Demetrio O-Daly y D. Carlos Espinosa se señal3 
otra rema anual de 408 rs., y otra de ao3 al brigadier D- Manuel La- 
tre para ellos, y en su defecto para sus mugeres é hijos. 3.0 Las rentas 
que se señalan en los artículos anteriores podrán, si quieren los intere
sados , capitalizarlas con arreglo á las tablas de probabilidad de la vida 
humana. 4.° Se recomienda á S. M. á todos los expresados para que se 
sirva concederles las cruces laureadas de la militar orden de S. Fernan
do que correspondan á sus respectivas actuales graduaciones: á cuyo ña 
dispensan las Cortes las pruebas que previenen los reglamentos en aten
ción á la notoriedad de sus hazañas. 5.0 Se declara que los mariscales 
de campo D. Antonio Quiroga , D. Rafael del Riego , D. Felipe de 
Arco-Agüero , D. Miguel López Baños , D. Demetrio O-Daly y Don 
Carlos Espinosa, y el brigadier D. Manuel Latre , con sus dignos com
pañeros y demas personas que han contribuido con sus nobles virtudes 
al restablecimiento de la Constitución en los memorables sucesos de ¡os 
meses de Enero, Febrero y Marzo de 1820, han merecido en alro era
do la gratitud de la patria, en nombre de la cual ¡as Cortes les expre
san su reconocimiento. 6.a A los mariscales de campo y al brigadier 
expresados en este decreto seles comunicará esta resolución directamen
te por oficio del presidente de las Cortes, refrendado por dos secretarios, 
y. sellado con el sello de las mismas. Y y.° El Gobierno circulará al 
egército la misma resolución, y se comunicará á los cuerpos al frente 
úe banderas. Madrid 15 de Junio de 1821. = Josef María Moscoso es 
Altamira , presidente. = Francisco Fernandez Gaseo , diputado secreta
rio.—Manuel González Allende, diputado secretario.” ncPor tanto 
mandamos á todos los tribunales, justicias , gobernadores y demas 
autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase v dignidad , que guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar 
el présente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima , publique y circule. == Rubri
cado de la Rea! mano. = En Sacedon á 14 de Julio de 1821.= A Don 
Tomas Moreno y Daoiz. De Real orden lo traslado á V. para su in-
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feligencia. y cumplimiento en la parte que Je toca, 
de iSar.

1148
Madrid, de Julio

Habiendo vacado por renuncias, muerte y ascenso las judicaturas 
de primera instancia de los partidos de Villafranca del ranadés en Ca
taluña-, de Tortosa en la misma provincia; de Colmenar y di Aiue- 
qurra en la de Málaga; de Alcira en la de "Valencia; de Valenc.a de 
Alcántara en la de Extremadura, y la del partido de Cinco Viliasen 
Aragón; lia resuelto el consejo de Estado proponer a S. M. pasados i5 
días ^contados desde 24 del corriente, sugetos beneméritos para ellas, 
teniendo presentes los méritos de los que las pretendieron para las anr- 
teriores propuestas; y también admitirá los memoriales que presenten 
los que no las hubiesen pretendido, siempre que acudan con dios den
tro de dichos 15 dias, y no después.

Continúa la lista núm. 273 de ¡as fincas que se están subastando de las 
aplicadas al Crédito público para pago de la deuda nacional en la pro
vincia de Lugo , cuyo primer remate se ha de •cerificar en Aíondouedo, 

trascurridos 30 dias , contados desde hoy en que se anuncian 
al público.

Una tierra al soto de Amieiro, 3 ferrados y 3 cuartas partes de 
otro, de labor y monte, en venta 930 rs., y en renta 3 ferrados de tri
go y uno de cabada—En la veiga de Amieiro, 9 ferrados y 8 cuarti
llos de labor , en venta 4500 rs. , y en renta 18 ferrados de trigo._ 
En la veiga de Longarela, 8 ferrados y 8 cuartillos de tierra de labor, 
en venta 4720 rs., y en renta 16 ferrados de trigo y 4 de cebada.—En 
id., 3 ferrados y 9 cuartillos, en venta 1750 rs., y en renta / ferrados
de trigo__ Otra casa en dicho lugar de Maderne y Padrón , compuesta
de varias piezas y otras oficinas, que con las fincas siguientes lleva en 
arriendo Josef .Vtaseda, en venta 2t) rs., y en renta 4 ferrados de trigo. 
_,Unt heredad en la cortiña de la misma casa, nombrada del Pedron, 
de 3 ferrados y 6 cuartillos de labor, inclusa la era, sitio de Cavazo 
y la parra que está junto á la misma casa, en venta 1500 rs., y en ren
ta 6 terrados de trigo__En la misma cortiña, al sitio de Cucharego,
otra de un ferrado y 20 cuartillos , en venta 340 rs., y en renta 3 fer
rados de cebada__En la misma cortiña, otra de un ferrado, en venta
360 rs., y en renta 2 ferrados dé cebada—En id., 4 ferrados y 19 
cuartillos de tierra de labor y campo, en venta 1720 rs., y en renta
4 terrados de trigo y 4 de cebada.__En la chousa del Pedron, 3 ferra
dos y 4 cuartillos dí heredad , en venta 720 rs., y en renta 4 ferrados 
de cebaba. En la veiga de tita. Cruz de Arriba, 4 ferrados de labor y
monte, en venta 720 rs., y en renta 4 ferrados de cebada.__En la vet-
ga de Sta. Cruz de Abajo , 2 ferrados y un cuartillo , en venta 680 rs., 
y en renta 2 ferrados de trigo y uno de cebada—Al sitio' llamado 
Fray Vilao, 2 ferrados y 20 cuartillos, en venta 1500 rs., y en renta 
6 ferrados de trigo__ E11 la veiga de Langareia 2 ferrados y 17 cuarti
llos de tierra , en venta 1375 rs., y en renta 5 ferrados y medio de tri
go—En id. 2 ferrados y 5 cuartillos, en venta 1250 rs-, y en renta
5 ferrados y medio de trigo__En id. 22 cuartillos de tierra, en venta
500 rs., y en renta 2 ferrados de trigo__Al sitio llamado Peña del
l’edron , medio ferrado de soto poblado de castaños y otros árboles, en 
venta too rs., y en renta medio ferrado de cebada—Otra casa en el 
dicho lugar, compuesta de varias habitaciones con otras oficinas á ella 
conriguas, que con las fincas siguientes lleva en arriendo Rosendo Mon- 
touto, en venta 1930 rs., y en renta 4 ferrados de trigo.__Una here
dad de ferrado y medio de labor, huerta y campo, en la cortiña de la 
casa, en venta 500 rs., y en rema 2 ferrados de trigo.__Otra de 6 fer
rados, 20 cuartillos de labor, soto, castañero, huerta y holganza, en
venta 2540 rs., y en renta 8 ferrados de trigo y 3 de cebada__ Otra dé
4 ferrados y medio de labor, inclusa la era , en venta 1720 rs., y en 
renta 4 ferrados de trigo y 4 de cebada—Otra de 1 ferrados , en la vei
ga del Pedron, en venta 450 rs., y en renta 2 ferrados y medio de ce
bada—Otra de 2 ferrados y 12 cuartillos, en dicha cortiña, en venta
540 rs., y en renta 3 ferrados de cebada__Otra de un ferrado y 17
cuartillos, en la veiga de Sta. Cruz de Abajo, en venta 750 rs., y en
renta 3 ferrados de trigo.__Otra de 4 ferrados y medio, en dicha veiga
y sitio llamado de Torres, en venta 1720'rs., y en rent3 4ferrados de 
trigo y 4 de cebada—Al sitio llamado Prado de Amieiro, 5 ferrados, 
y medio de monte y pasto, cerrado de sobre si con árboles infructífe
ros , en venta 540 rs. , y en renta 3 ferrados de cebada__ Al sitio de
Ja chonta de Peneivos, 4 ferrados y 8 cuartillos de tierra dé labor,
monte y huerto, en venta 720 rs., y en renta 4 ferrados de cebada__
E11 la veiga deAmieiros, un ferrado y 18cuartillos de tierra, en venta
500 rs., y en renta 2 ferrados de trigo.__En la veiga de Escoirido,
otro ferrado y 17 cuartillos de tierra , en venta 750 rs., y en renta 3 
ferrados de trigo—Otra heredad de 3 ferrados y 8 cuartillos; en la
veiga de Longarela, en venta 2S) rs., y en renta 8 ferrados de trigo__
Otra de un ferrado y 2 cuartillos, en la veiga de Cancela, en venta
625 rs., y en renta 2 ferrados y medio de trigo__ Otras 2 heredades,
que hacen 5 ferrados y 26 cuartillos de labor y prado, las que lleva en 
arriendo Benito García, y radican en las veigas de Amieiro y Figuei- 
ras, en venta 1 165 rs., y en renta 2 ferrados y medio de trigo y 3 
de cebada__ En 3 pedazos que lleva en arriendo Luis Sánchez, 5 fer
rados y med.o y 8 cuartillos de tierra de labor, én Venta 3090 rs. , y
en renta 11 ferrados de trigo y 2 de cebada__ En 2 pedazos que lleva
Juan Fanego, 3 ferrados y 36 cuartillos de tierra, eti venta 1360 rs.,
y en renta 4 ferrados de trigo y 2 de cebada__ En 2 pedazos que lleva
Antonio dé Vale, 2 ferrados y 32 cuartillos de tierra , en venta 921

reales , y en renta 2 ferrados y un cuarto de trigo y 2 ferrados de cehi.
da.__En 4 pedazos que lleva en arriendo Bernardo Reja, 6 ferrados y

. medio y 40 cuartillos de tierra de labor, monte y campo, en Venta 
. jó 10 rs., y en renta 5 ferrados de trigo y 2 de cebada.—Los 4 pJ(ja_ 
zos qu; lleva en arriendo Luis Fragonee, sitos en término del lugar de 
Villapol , su cabida 9 ferrados y 90 cuartillos y medio de tierra de la- 
bor y monte, con inclusión de una huerta y era, en venta 3930 rs. 
y en renca 11 ferrados y medio de trigo y 6 de cebada—Una here
dad des ferrados y medio, en la veiga de Villapol, que lleva en arrien
do Josef Novo, eu venta 860 rs., y en renta 2 ferrados de trigo y 2
de cebada__ Una casa compuesta de varias piezas y otras oficinas á ella
contiguas, que con las fincas siguientes lleva en arriendo Andrés Gon
zález , en venta 4'3 rs., y en renta 6 ferrados de trigo—Una heredad 
de 19 ferrados y 16 cuartillos de tierra de labor, monte, era y si
tio de un pajar, con una parra sita en la cortina de la misma casa, en
venta 5660 rs. , y en renta 14 ferrados de trigo y 12 de cebada__A
id., otra heredad de 4 ferrados de labor, monte y peñascal, en venta 
360 rs., yen renta 2 ferrados de cebada.— \ id., 4 ferrados y 6 cuar
tillos de tierra di labor, en venta 2$ rs., y en renta 8 ferrados de tri
go. (Je continuarid)

ANUNCIOS. ;

La casa de comercio titulada Claudio Jorge Barrclloz.y compaiita, 
establecida en Paris y el Havre, hace mucho tiempo que no tiene cor
respondencia en la isla Mauricio (antes isla de Francia), ni otros pun
tos al este del Cabo de Buena-Esperanza; lo que pone en noticia de 
todos para que no se incomoden en enviarle encargos relativos á los 
indicados países, y evitar de este modo la molestia que les resultará en 
valerse de la misma casa, y las dilaciones que indispensablemente ex
perimentarían sus negocios.

Habiéndose anunciado por la gaceta y diario de esta M. H. villa que 
S. M. por Real orden de 12 de Abril último habia tenido á bien 
aprobar la extinción del monte pió de caballeros hijosdalgo de ella, 
determinada por su junta general, se han presentado los interesados á 
sus fondos, y percibido las cantidades que les correspondían, excepta 
las viudas é hijos de E>. Juan Merino, D. Josef Antonio Caballero, 
L>. Sebastian del Conde Vallejo, D. Domingo Posadillo, D. Norberto 
Beleña, D. Pedro Otamendi, D. Juan Francisco Leston y Peña, Don 
Francisco de las Barreras, D. Francisco -Címbrelo Rubio, D. LLamon 
de la Cruz y D. Beltran de Beaumont; ha determinado la junta guber
nativa del mismo establecimiento que para evitar todo perjuicio, y que 
en lo sucesivo se alegue falta de noticia , se les invite de nuevo para que 
por sí ó por medio de apoderados se presenten en el preciso é im- 
prorogable término de 30 dias, contados desde 15 del corriente, á 
D. Manuel Antonio de Campos, contador de dicho monte pío, que 
vive calle del Príncipe, casa núm. 9 y 10, los jueves de cada semana, 
de 10 á 12 de la mañana, á fin de deducir su acción y derecho , y en 
su consecuencia percibir los haberes que les corresponda con el referido 
motivo; en inteligencia de que cumplido dicho segundo y último tér
mino, se procederá á disponer de los citados haberes, sin que en lo su
cesivo tengan derecho ni acción á ellos,ni menos valor alguno cuan
tas reclamaciones hagan, todo con arreglo á la citada Real determi- 
de 12 de Abril de este año.

A instancia del comisionado principal del Crédito público en esta 
provincia , y en virtud de providencia del Sr D. Julián de Sojo, mi
nistro togado honorario, y juez de primera instancia de esta M. H. 
villa, se ha acordado la subasta de una casa , sita en esta corte en laca- 
lie, de Mira el Rio, accesorias á la del Paseo Nuevo , que ya á dar á la 
puerta de S. Vicente, señalada con.el núm. 10 déla manz. 5^2’, que 
perteneció al suprimido convento de mercenarios calzados de la ciudad 
de Cuenca, la cual comprende 3461 pies cuadrados superficiales, y se 
halla tasada en 50,834 rs. Quien quisiere hacer postura, y enterarse de 
la tasación, acuda ante dicho Sr. juez por la escribanía de número, de 
D. Claudio Sanz ¡dentro del término de 30 dias, que deberán contarse 
desde que se publiqúe^el presente aviso en la gaceta de esta capital.

Por providencia áel Sr. D. Julián de Sojo, ministro togado hono
rario'de-la audiencia territorial, y juez letrado de primera instancia, 
en esta M. H. villa, se siguen autos por parte de D. Martin de Ocio, 
presbítero, capellán de la villa de Zarraton, en la;provincia de la Kio- 
ja, sobre reclamación de diferentes vales Reales , de los que se hallan 
retenidos algunos en la oficina de renovación, y traído á los mismo»: 
autos los siguientes de á 150 pesos cada uno, de i.° de Setiembre ’de 
1808 , núms. 144.473 > *45.571» 153.75:5 . *57>6°z 7 1 59.<Srs ; to
dos los cuales salieron de ia renovación en dicho.año á nombre del 
citado D. Martin de Ocio, y con firmas supuestas se les' dió curso, 
y tuvieron diferentes endosos, siendo los últimos respectivamente ^se
gún el orden de la numeración, de D. Manuel Ortizde Taranco á Don. 
Lázaro Sanz: de D. Apolinar Enderica á D. Simón María Rebolledo: 
de D. Antonio Brusi á Dofi3 Eulalia Brusi, en Barcelona : del Dón' 
Martin de Ocio á D. Angel del Valle; y de D. Pedro Jordi, en Lé
rida, á D. Francisco Boldú, en Barcelona: los citados sugétos y cua
lesquiera otras personas que se consideren con derecho á los referidos 
vales Reales acudirán á deducirlo y exponerlo ante S. S. en el oficio de 
D. Claudio Sanz, escribano del número, dentro del término de 30 
dias, contados desde el en que salga este aviso en la gaceta; apercibi
dos de que pasado , sin mas citarles ni emplazarles, s« procederá i i» 
que haya lugar , y les parará perjuicio.

FN LA IMPRENTA NACIONAL.


